
BUENOS AIRES, 2 SO 1996/I 

VISTO 105 Convenios Inlerjurisdiccionales del Plan Anual de 

Capacitación Docente, y 

CONSiDERANDO 

Que el Pacto Federal Educativo prevé entre sus líneas prioritarias el 

nnanciamiento de las actividadeS de capaci!ación docente. 

Que algunas jurisdicciones están en pleno proceso de Convocatoria 

Pública para la adjudicación de los cursos de capacitación a desarrollarse durante , 
1996 

Que por rAzones operativas es necesario asegurar la disponibilidad de 

los fondos en el momento de adjudicación de los cursos de capacitación 

Por ello, 

LA MINISTRA DE CULTURA y EDUCACION 

RESUELVE 

ARTICULO 1" Autorizar al Secretario de Programación y Evaluación Educativa a 

tmnsferir los fondos para cubrir los costos de los cursos de capacitación docente 

establecidos en los Convenios Interjurisdiccionales def Plan Anual de Capacitación 

Docente 

ARTICULO 2"._ Las transferencias de fondos mencionadas en el artículo 1° se 

realizarán a las cuentas bancarias de las cabeceras jurisdiccionales de la Red. 


Federal de Formación Docente Continua. 


ARTICULO 3" - Reglstrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Programación y 


Evaluación a sus eredos, cumplido, archivese. 
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